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CONCILIACIÓN DEL ESTADO AL FINAL DEL PERÍODO DE TRANSICIÓN



CONCILIACION ENTRE LA GANANCIA (PERDIDA) NETA Y LOS FLUJOS DE 
OPERACIÓN 

DECLARO QUE LOS DATOS QUE CONSTAN EN ESTOS ESTADOS FINANCIEROS 30N EXACTOS Y ee VERDADEROS. 

LOS AJUSTES POR NIÉ A LOS ESTI FINANCIEROS ESTÁN ELABORADOS BAJO NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y LOS EFECTOS DE LA CONCILIACIÓN DEL PATRIMONIO HAN SIDO RATIFICADOS POR LA 

_ +” JUNTA GENERAL DE 80CIO3 O ACCIONISTAS O POR El APODERADO DEL ENTE QUE EJERCE ACTIVIDADES EN El PAÍS, QUE CONOCIÓ Y APROBÓ LOS PRIMEROS ESTADOS FINANCIEROS BAJO NúF 
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